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AdmíBlstraEion protintial 

GoMerao Civil 
te la proiiatia de Mi 

C I R C U L A R 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vul 
garmente con el nombre de gripe, en 
ei ganado de la especie bovina, exis 
tente en el t é rmino municipal de 
El Burgo Ranero, este Gobierno Civi l , 
a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganader ía , y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Cap. X I I . T í tu lo I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 dé Febreco de 1955 (Boletín Ofi
cial del Estado de 25 de Marzo), pro
cede a la dec la rac ión oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Calzadilla, se
ñalándose como zona infecta todo 
el Ayuntamiento de E l Burgo Rane
ro, como zona sospechosa el citado 
término municipal y como zona de 
inmunizac ión un radio de 25 Kms. a 
partir del foco. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicie de Ganader ía , 
se ampl í an a suspens ión de ferias y 
mercados en un radio de 50 Kms. a 
partir del foco. 

León, 14 de Jul io de 1958. 
El Gobernador Civi l , 

2848 An ton io A Ivarez de Remen teria 

taa. Diontacíón Provincial 
lie León 

A N U N C I O S 
Con el fin dé preparar la confec

ción del Plan Provincial de Extin

ción de Incendios dispuesto por la 
Superioridad, esta Presidencia ruega 
a los Sres. Secretarios de los Ayunta
mientos de la Provincia que tengan 
establecido el servicio de ext inción 
de incendios que lo comuniquen en 
el plazo de quince días a partir de la 
inserc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
a c o m p a ñ a n d o re lac ión de material 
de que disponen, con sus característ i
cas ésenciales, así como el personal 
que tienen adscrito al mismo. 

León, 16 de Julio de 1958.—El Pre
sidente, J. Eguiagaray. 2898 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el a r t ícu lo 312 de la Ley dé Régi
men Local de 24 de Junio de 1965, 
se hace públ ico que la Excma. D i 
putac ión a n u n c i a r á púb l i ca subasta 
para la ejecución de las obras de 
t e rminac ión del C. V. de «Casares, 
por Cubillas, a la Carretera de La 
Pola de Cordón a San. Pedro de 
Luna>N, n.0 P-48. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 15 de Julio de 1958. -El Pre-
sidénte, J. Eguiagaray. 2899 

Servido Nacional da Pesca Fiovial 
y Caza 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LEÓN 

Esta Jefatura hace saber que son 
zonas prohibidas de b a ñ o los tramos 
acotados de pesca y los tramos veda
dos establecidos en los r íos de esta 
Provincia que, para general conoci
miento, se detallan a con t inuac ión : 

Río Yuso.—5 k m . entre Villafrea 
y Pedrosa (hito 47 al 52 de la carre
tera del Puerto de San Glorio a 
Riaño) . 

Río Esla. —3 krp. entre Las Salas 

y Crémenes (hito 73 al 76 de la carre
tera de Cistierqa a Riaño) . 

Río Esla. — 4 k m , entre Escaro y 
B a r ó n (hito 4 al 8 de la carretera de 
Riaño al Puerto de Tarna). 

Río Esla. — 4 k m . entre Lar io y 
La Uña (del arroyo de Becenes o A I -
guera, ai hito, 17 dé la carretera de 
Riaño al Puerto de Tarna), 

Río Esla. — 4 k m . entre R iaño y 
Huélde (del Puente de-Bachende a l 
de Huelde). • / 

Río O m a ñ a . — 3 k m . entre Vega-
rienza y Guisatecha (éntre los puen
tes de ambos pueblos), 

Río Cu rueño . — 3 k m . entre Noce-
do y La Vecilla (desde «La Cascada» 
al puente de ferrocarril). 

Río Porma, — 5 k m . entre Cerece-
do y Vegamián (puente de Cerécedo 
al k m . 8 de la carretera de B o ñ a r a 
Campo de Caso) 

Río Porma. — 5 k m . entre Vega
m i á n y Camposolillo (hito 11 al 16 
de la carretera de B o ñ a r a Campo de 
Caso). 

Río Orbigo —4 k m , entre Villá-
mor y Santa Marina del Rey (del 
puente de Santa Marina al Pozo Pe-
tácal , frente a Vi l lamor inclusive). 

Rió Orbigo. — 4 k m , entre A z a d ó n 
y Vil larroquel (entre él puente de V i -
l larroquel y el del Camino de Aza
d ó n a Llamas de la Ribera), 

Río Luna, —4 k m . entre \Los Ba
rrios y Mora (entre los puentes de 
ambos pueblos). 

Río Tor io . — 4 k m . (entre la Presa 
de la F á b r i c a dé Luz de Vegacervera 
y el hito 40 de la carretera de L e ó n 
a Collanzo). 

Río Burbia. — 4 k m . entre V i l l a -
franca y Horta 

/ ' 
Lo que se pone en conocimiento 

de la .Autoridad, sus agentes y púb l i 
co en general, encareciendo a los • 
agentes de la Autoridad que denun
cien cuantas infracciones observen, 
las que serán sancionadas con todo 
rigor, con arreglo a lo dispuesto etí* 
el a r t ículo 111 del Reglamento de 6 
de A b r i l de 1943. 

León, 15 de Julio de 1958. — El I n 
geniero Jefe. 2908 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Qaintanilla 

de Vegamián 
Aprobado por esta Junta Vecinati 

un presupuesto extraordinario para 
repa rac ión de la casa de Escuela y 
otras dependencias, por el presénte
se hace constar se halla expuesto al 
púb l i co en,el domici l io del Presi
dente, por plazo reglamentario, a fin 
de que pueda ser examinado, y for
mularse reclamaciones por los inte
resados. 

Quintanil la 
Julio de 1958 -
lás Suárez. 

d é Vegamián, 16 de 
- E l Presidente, Nico-

2877 

•si cr 

Admimslratidn ile insllda 
Juzgado de Primera Instancia 

de Villafrünca del Bierzo 
Don Manuel Rubido Velasco, Juez: 

de Primera Instancia de Vil lafran-
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saben: 

Que en este Juzgado y a solicitud de 
d o ñ a Emi l i a Moyano Burgueño , ma
yor de edad, soltera y vecina de Ca-
cabelos, se tramita expediente sobre 
dec larac ión de dominio de una casa,, 
para r e a n u d a c i ó n de tracto sucesivo 
(cuant ía 30.000 pesetas), cuya finca 
dice haberla adquirido por compra 
a don Francisco Sánchez Méndez,, 
vecino de Cacábalos , por escritura/ 
otorgada en 15 de Enero de 1958,̂  
ante el Notariff detesta Vi l l a don Ma
tías García ^resp(V 

Finca de que se trata: 
Una casa, sita en la vi l la de Ca-

cábelos , n ú m e r o dos d é lá calle dé-
Santa María, que da a la Plaza Ma
yor, compuesta de alto y bajo, cu
bierta de losa. Ocupa una superficie 
total de 149 metros y 95 cent ímetros . 
Linda: por Naciente (izquierda), con 
casa de don Leandro Garrido; Me
diodía (espalda), otra de don J o a q u í n 
Chicarro; Poniente (derecha), Plaza 
Mayor y Norte (frente) con dicha, 
calle. 

Y por el presente edicto se convo
ca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipción 
solicitada en el Registro de la Pro
piedad, para r e a n u d a c i ó n del tracto 
sucesivo, para que dentro de los diez 
días siguientes a la pub l icac ión del 
mismo, puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Villafranca del Bierzo nueve de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
v ocho.—Manuel Rubido Velasco.— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z Ger-
bolés . 
2167 N ú m . 956.-123,40 ptas. 

Imprenta ile la Diputac ión 


